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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

2467 Resolución R-388/20, de 15 de mayo, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, del acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2020, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público de personal docente e investigador 
de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2020. 10432

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
2468 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Archena para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes. 10434

2469 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Molina de Segura para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio 
de ayuda a domicilio para personas dependientes. 10445

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

2470 Resolución de 25 de mayo de 2020 mediante la que se modifica la Resolución 
de 15 de julio de 2019 de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social 
por la que se convocan subvenciones dirigidas a instituciones sin fin de lucro para el 
desarrollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigido a jóvenes en situación 
o riesgo de exclusión social para el año 2019. 10456

Consejería de Educación y Cultura
2471 Extracto de la Orden de 22 de mayo de 2020, de la Consejería de Educación 
y Cultura, por la que se convocan ayudas de comedor para el alumnado escolarizado 
en Centros Sostenidos con Fondos Públicos que dispongan de este servicio escolar 
complementario durante el curso 2020-2021. 10461

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

2472 Extracto de la resolución de 22 de mayo de 2020 de la Directora General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del 
programa formas innovadoras de integración laboral de personas con discapacidad, 
subprograma “Empleo con apoyo”. 10463

2473 Extracto de la Resolución de 22 de mayo de 2020 de la Directora General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria 
del Programa Formas Innovadoras de Integración Laboral de Personas con 
Discapacidad”, subprograma “Gabinetes de Orientación e Inserción Laboral”. 10467
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4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
2474 Anuncio de 25 de mayo de 2020 de la Secretaría General de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía, por el que se somete a información pública y 
audiencia a los interesados el proyecto de orden por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de innovación y digitalización 
presentados por agrupaciones de microempresas y autónomos para paliar los 
efectos de la crisis del COVID-19 y contribuir a su incorporación al ecosistema 
innovador de la Región de Murcia. 10471

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
2475 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada para 
instalación con actividad principal “Construcción naval. Construcción de barcos y 
estructuras flotantes”, ubicada en carretera de la Algameca, s/n término municipal 
de Cartagena; promovido por Navantia S.A., S.M.E., con C.I.F A-A84076397, 
en el expediente AAI20150024. 10472

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
2476 Tercería de dominio 64/2018. 10473

2477 Ejecución de títulos judiciales 31/2020. 10474

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2478 Despido/ceses en general 615/2019. 10477

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2479 Procedimiento ordinario 451/2019. 10480

2480 Despido objetivo individual 42/2019. 10483

2481 Despido/ceses en general 72/2019. 10486

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2482 Despido objetivo individual 697/2019. 10489

2483 Despido/ceses en general 23/2020. 10492

2484 Despido objetivo individual 682/2019. 10495

2485 Procedimiento de oficio autoridad laboral 786/2018. 10497

2486 Procedimiento ordinario 458/2019. 10498

2487 Despido/ceses en general 13/2020. 10501

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2488 Despido/ceses en general 666/2019. 10502

2489 Procedimiento ordinario 341/2019. 10504

2490 Procedimiento ordinario 347/2019. 10506

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2491 Seguridad Social 717/2018. 10508

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

2492 Procedimiento ordinario 838/2019. 10509
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IV. Administración Local

Abanilla
2493 Modificación de bases para cubrir, con carácter temporal, mediante 
contratación laboral una plaza de Ingeniero Técnico Industrial del Ayuntamiento 
de Abanilla (Murcia) y reanudación de plazo de presentación de solicitudes. 10512

La Unión
2494 Aprobación definitiva de la modificación n.º 6 del Presupuesto General 2020. 10513

2495 Aprobación definitiva de la modificación n.º 8 del Presupuesto General 2020.  10514

Lorquí
2496 Derogación de la ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de terrenos 
de uso público local con mesas, sillas y tribunas, tablados y otros elemento análogos, 
con finalidad lucrativa fiscal. 10515

Murcia
2497 Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno, de 15 de mayo de 2020, 
aprobando ampliar el plazo de realización de actividades de los programas 
subvencionados en la «Convocatoria pública de concesión de subvenciones a 
centros de enseñanza secundaria públicos del municipio de Murcia para Programas 
de Actividades Extraescolares, curso 2019/2020», BDNS (IDENTIF.): 467185, 
aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de julio de 2019 y publicada 
en el BORM n.º 167, de 22 de julio de 2019. 10516

2498 Sometimiento a información pública de la documentación integrante del 
avance de Plan Especial para modificar y ampliar los usos de la parcela E-7 del 
proyecto de compensación de la Unidad de Ejecución I del Plan Parcial del Sector 
N.P. IV Ladera de Churra. (Ámbito TM-5374). 10517

San Javier
2499 Exposición pública de la matrícula del impuesto sobre actividades económicas 
para el ejercicio 2020. 10518

Torre Pacheco
2500 Concesión administrativa de uso privativo de bien de dominio público. 10519
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

2467 Resolución R-388/20, de 15 de mayo, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2020, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público de personal docente 
e investigador de la Universidad Politécnica de Cartagena para el 
año 2020.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena en su 
reunión del día 14 de mayo de 2020 ha acordado aprobar la oferta de empleo 
público de personal docente e investigador de la Universidad Politécnica de 
Cartagena para el año 2020.

Y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(corrección de errores BORM de 5 de febrero de 2020), este Rectorado

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2020 por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de personal docente e investigador de la Universidad 
Politécnica de Cartagena para el año 2020, en los términos establecidos en el 
anexo adjunto.

Cartagena, 15 de mayo de 2020.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

NPE: A-280520-2467
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Anexo

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2020, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de personal docente e investigador 

de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2020

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, que ha sido prorrogada automáticamente, al no haberse aprobado la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para los años 2019 y 2020, permite 
una tasa de reposición de efectivos de hasta un máximo del 100% de plazas 
de los cuerpos de Catedráticos de Universidad, de Profesores Titulares de 
Universidad y de Profesores Contratados Doctores, a la vez que obliga a destinar, 
como mínimo, un 15% del total de plazas que oferte, a la contratación como 
personal laboral fijo, de personal investigador doctor que haya finalizado el 
programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3.

A su vez, el artículo 62.2 de la Ley Orgánica de Universidades permite a las 
Universidades convocar plazas de promoción interna, para el acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, siempre que no supere el número máximo de plazas 
que sean objeto de oferta de empleo público de turno libre, en ese mismo año, 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Durante el año 2019 el número de personal docente e investigador fijo que 
dejó de prestar servicios en la Universidad Politécnica de Cartagena fue de nueve. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.Cinco de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y en el 
artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 19.Uno.3.I) y 7 de la 
citada Ley de Presupuestos y visto el informe favorable sobre el cumplimiento del 
porcentaje de tasa de reposición de efectivos establecido en la normativa básica 
estatal emitido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de 
Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena ha adoptado el siguiente

Acuerdo:

Aprobar la oferta de empleo público de personal docente e investigador 
de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2020, conforme al 
siguiente detalle:

Turno libre

- Ocho plazas de Cuerpos Docentes Universitarios (Profesores Titulares de 
Universidad).

- Una plaza de Profesor Titular de Universidad que se reserva para personal 
investigador doctor que haya finalizado el programa Ramón y Cajal y haya 
obtenido el certificado I3.

Promoción interna:

- Nueve plazas de Catedráticos de Universidad.

NPE: A-280520-2467
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

2468 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Archena para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Archena para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para 
personas dependientes”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, 
Familias y Política Social en fecha 15 de mayo de 2020.

Murcia, a 18 de mayo de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.

NPE: A-280520-2468
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Archena, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por su nombramiento mediante Decreto de Presidencia n.º 31/2019, de 31 de 
julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7 y 16.2 
a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de mayo de 2020.

De otra, la Ilma. D.ª Patricia Fernández López, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Archena en representación de dicha entidad, con CIF P3000900E, en virtud 
de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 6 de marzo de 2020, asistida por 
D. José García Aparicio, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario 
para la formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece en su artículo 1.4 que este 
Organismo Autónomo se adscribe a la Consejería competente en materia de 
Servicios Sociales; y se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de Acción Social, para el cumplimiento de sus fines, la posibilidad de celebrar 
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Por otro lado, tal y como indica la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización 
Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la Sentencia 41/2016, 
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de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 
6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la 
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, las Entidades Locales pueden continuar prestando los servicios sociales, 
y a mayor abundamiento, en este momento, el servicio de ayuda a domicilio, 
configurado como servicio esencial, de atención a las personas dependientes, 
especialmente vulnerables ante la situación extraordinaria generada por la crisis 
del COVID-19.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y, en su caso, Entidades Locales, a fin de lograr una optimización de 
los recursos existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra 
el Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades 
Autónomas para promover la autonomía personal y atender a las necesidades 
de las personas con dificultades para realizar las actividades básicas de la vida 
diaria.

Séptimo.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con el 
Ayuntamiento de Archena facilitará el cumplimiento de los fines de interés general 
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza su igualdad en 
todo el territorio de la Región de Murcia.

Así, el fin público que concurre, justifica la necesidad de llevar a cabo este 
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes, recurso necesario para la consecución de tal finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes.
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Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio que se acredite como residencia habitual de las personas en situación de 
dependencia con el fin de atender las necesidades de la vida diaria e incrementar 
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo. 

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente y 
serán las siguientes:

* Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener autonomía personal del beneficiario, a fomentar hábitos adecuados y a 
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

* Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o 
del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio aquellas personas que 
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se apruebe el Programa Individual de Atención del beneficiario del servicio, de 
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo autonómico para tal fin. Así mismo, la prestación del Servicio de Ayuda 
a Domicilio en cuanto a su distribución diaria, se realizará a propuesta de los 
técnicos de Servicios Sociales de Atención Primaria del municipio, teniendo en 
cuenta tanto la intensidad reconocida como las necesidades del beneficiario 
que deben estar contenidas en el Certificado de inicio del servicio que deberá 
incorporarse a la aplicación informática para tal fin.
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La propuesta de intensidad tendrá en cuenta, tanto los tramos regulados 
para cada grado de dependencia reconocido, como lo regulado en la distribución 
de horas para cubrir las necesidades personales y las de atención domésticas; 
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas o del hogar tienen carácter complementario a la atención personal, 
por lo tanto sólo podrán prestarse conjuntamente con las de atención personal; 
y que las actuaciones de atención personal tienen carácter prioritario y deben 
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 

En cuanto al horario para las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (levantar) 
se desarrollaran, con carácter general, en horario de mañana de 7:00 a 11:00 
horas; y las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (acostar) se desarrollarán, con 
carácter general, en horario de tarde a partir de las 18: 00 horas. 

En el caso de considerarse pertinente la prestación del Servicio durante 
los sábados tardes, domingos y festivos, deberá tenerse en cuenta que sea 
para la cobertura de tareas personales, exclusivamente para personas con 
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad de ayuda o apoyo familiar y/o informal y deberá estar justificado en 
su Certificado de inicio.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por 
la Administración Regional, mediante la correspondiente modificación del 
Programa Individual de Atención. Las propuestas de cambios de intensidad 
de los beneficiarios con Resolución de reconocimiento del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, deberán estar debidamente motivadas por los Servicios Sociales de 
Atención Primaria, quienes para tal efecto emitirán el correspondiente Informe 
Social o Nota Informativa, según proceda. Esta revisión podrá ser, bien a petición 
del beneficiario, para lo cual deberá adjuntarse a la propuesta la solicitud de 
éste; o bien, en el ejercicio del seguimiento del servicio donde los profesionales 
valoren la necesidad de modificación, tanto en cantidad como en distribución de 
la intensidad reconocida, para lo cual, será preciso darle audiencia al interesado. 
El beneficiario del servicio, que deberá estar en alta, mantendrá el Servicio con 
la intensidad reconocida, hasta que no se emita la correspondiente Resolución de 
revisión de su Programa Individual. 

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás 
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la 
aportación que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante 
el periodo comprendido desde el día 15 de mayo de 2020 hasta el 31 marzo 
de 2022, asciende a una cantidad máxima de doscientos ochenta y cuatro mil 
trescientos cuarenta euros (284.340,00€), con la siguiente distribución:
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PRESUPUESTO Horas de Atención 
Personal

Horas de 
Atención 

Doméstica

COSTE TOTAL 
CONVENIO

APORTACIÓN 
USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2020 (15/05/2020 a 
30/11/2020)

3.546 2.364 82.740,00 € 15.720,60 € 67.019,40 €

2021 (01/12/2020 a 
30/11/2021)

6.480 4.320 151.200,00 € 28.728,00 € 122.472,00 €

2022 (01/12/2021 a 
31/03/2022) 

2.160 1.440 50.400,00 € 9.576,00 € 40.824,00 €

12.186 8.124 284.340,00 € 54.024,60 € 230.315,40 €

La determinación del coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia se ha realizado a 14 €. 

La determinación de la participación de los beneficiarios en este servicio, 
se realizará de acuerdo al apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa vigente, y más concretamente, con el 
Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, la intensidad de la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio se determina en número de horas mensuales de 
Atención, diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas 
relativas a necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades 
de la vida diaria, de las horas relativas a necesidades de Atención Doméstica 
o del Hogar, según grado de dependencia, y de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo II del Citado Decreto. Con base en lo anteriormente expuesto, el coste del 
presente convenio del ejercicio 2020, 2021 y 2022, se ha calculado teniendo en 
cuenta un máximo de 20.310 horas, lo que permite una cobertura más real del 
mismo El precio se calculará multiplicando el número de horas que se establezcan 
en el Programa Individual de Atención por 14 € coste de hora del Servicio de 
Ayuda a Domicilio.

Los meses de diciembre de los años 2020 y 2021, se aplicaran a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las 
correspondientes facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio 
que determina que mensualmente se tramitará el pago del servicio de Ayuda a 
Domicilio, una vez que el representante legal de la entidad conveniada presente 
certificación acreditativa del coste del servicio y la aportación de los usuarios, 
acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los servicios 
efectivamente prestados, según lo establecido en el apartado1), letra c de la 
cláusula octava de este convenio.

La aportación estimada del IMAS será de doscientos treinta mil trescientos 
quince euros con cuarenta céntimos (230.315,40€) comprendiendo las 
anualidades de 2020, 2021 y 2022; de acuerdo a lo reflejado en la tabla anterior, 
y se ordenará con cargo a la aplicación económica 51.03.00.313G 260.09, código 
proyecto 45006.

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a la participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por 
este, y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 

NPE: A-280520-2468



Página 10440Número 122 Jueves, 28 de mayo de 2020

capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 
las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa de desarrollo.

El beneficiario del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en la aplicación de la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en 
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo.

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Archena las altas y bajas en el Servicio, de 
acuerdo al Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Archena para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación. 

b. Ceder al Ayuntamiento de Archena los datos de carácter personal que 
obrando en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a 
la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, 
con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento a la prestación del servicio en el 
marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha 
gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la normativa aplicable 
en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la entidad conveniante presente certificación acreditativa del coste del servicio 
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los 
datos certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad.

El pago se efectuará como máximo dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la presentación por el representante de la Entidad Local de la 
certificación acreditativa del coste y cumplimiento del servicio objeto del convenio 
acompañada de la documentación establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha certificación se expedirá por meses vencidos dentro del plazo máximo 
de 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra e) 
del apartado siguiente.

Si se produjera por parte de este Instituto demora en el pago, la Entidad Local 
tendrá derecho a percibir los intereses de demora en los términos previstos en el 
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
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Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación 
de presentar la documentación necesaria en el registro administrativo 
correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica que serán convocadas por de la Dirección General de Personas Mayores, 
que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas reuniones versará sobre las altas y bajas de los beneficiarios, incidencias 
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés 
para el servicio

2) El Ayuntamiento de Archena se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores. 

b. La prestación del Servicio se iniciará, como máximo, en el plazo de 15 
días a contar desde la comunicación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento, 
de la Resolución de reconocimiento al derecho del Servicio de Ayuda a Domicilio 
correspondiente. Dicho plazo, solo podrá excederse cuando los motivos por los 
cuales no se ha hecho efectivo el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado, y ésta debe constar en el programa informático de gestión del Servicio 
con su correspondiente incidencia. Por otro lado, en casos de urgencia o extinción 
de otra prestación y/o Servicio derivados de un cambio de Programa Individual 
de Atención se acortará dicho plazo a fin de que se garantice la continuidad de su 
programa anteriormente citado. Igualmente se adjuntarán al citado programa los 
Certificados de inicio del servicio activo que deberán contener la distribución de 
tareas de ambas modalidades.

c. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
incidencias que puedan producirse, las cuales deberán incorporase al programa 
de gestión informática en un plazo máximo de tres días naturales.

d. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante legal, en su 
caso, haciendo constar el motivo de la misma y pudiéndolo incorporar, la Entidad 
Local, al programa de gestión informático.

e. Expedir la certificación acreditativa del coste y cumplimiento del 
servicio objeto del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de 
los 10 días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social, reflejando la diferencia resultante entre las cantidades abonadas 
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

f. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en 
el coste mensual del servicio

g. Cumplir la normativa vigente en materia de protección de datos.
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h. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

i. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica con representantes de la Dirección General de Personas Mayores, que 
como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas reuniones versará sobre las altas y bajas de los beneficiarios, incidencias 
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés para 
el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la documentación 
justificativa del contenido de las mismas.

Novena.- Contratación. 

La Entidad Local podrá contratar el servicio de ayuda a domicilio. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

* La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de 
celebrar los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización 
del contrato se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 
En el caso que el contratista tuviera la clasificación adecuada para realizar el 
objeto de la contratación, la acreditación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad Local de la necesidad de justificar ante el IMAS la aptitud de aquel. 

* La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre, como 
mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para la 
prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

* La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con 
el contratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes. Resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse en el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su 
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al 
logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.
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Decimoprimera.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales 
(Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública Regional de 
Servicios Sociales).

Decimosegunda.- Resolución del convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimotercera.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se podrá modificar el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado g) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Vigencia y prórroga.

El presente Convenio surtirá efectos el día 15 de mayo de 2020, y se 
extenderá su vigencia hasta el 31 de marzo de 2022. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso–
Administrativo.
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Decimosexta.- Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Decimoséptima.- Rúbrica.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuerdos de este 
convenio, lo firman electrónicamente el 15 de mayo de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Archena, la Alcaldesa, Patricia Fernández López.—En calidad de 
fedatario, el Secretario General, José García Aparicio.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

2469 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Molina de Segura para la prestación, 
dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio 
para personas dependientes.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Molina de Segura para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio 
de ayuda a domicilio para personas dependientes”, y teniendo en cuenta que 
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Molina de Segura para 
la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio 
para personas dependientes”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, 
Familias y Política Social en fecha 15 de mayo de 2020.

Murcia, a 18 de mayo de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 

de Molina de Segura, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De una parte, la Excma. Sra. doña Isabel Franco Sanchez, Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de 
la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de Presidencia 
n.º 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
por los artículos 7 y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 14 de mayo de 2020.

De otra, la Ilma. doña Esther Clavero Mira, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, en representación de dicha entidad, con CIF P3002700G, en 
virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 12 de marzo de 2020, asistida 
por D.ª M.ª Dolores Martín-Gil García, Secretaria General de dicha Corporación, 
como fedataria para la formalización del presente convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece en su artículo 1.4 que este 
Organismo Autónomo se adscribe a la Consejería competente en materia de 
Servicios Sociales; y se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de Acción Social, para el cumplimiento de sus fines, la posibilidad de celebrar 
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Por otro lado, tal y como indica la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización 
Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la Sentencia 41/2016, 
de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 
6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la 
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, las Entidades Locales pueden continuar prestando los servicios sociales, 
y a mayor abundamiento, en este momento, el servicio de ayuda a domicilio, 
configurado como servicio esencial, de atención a las personas dependientes, 
especialmente vulnerables ante la situación extraordinaria generada por la crisis 
del COVID-19.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y, en su caso, Entidades Locales, a fin de lograr una optimización de 
los recursos existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra 
el Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades 
Autónomas para promover la autonomía personal y atender a las necesidades 
de las personas con dificultades para realizar las actividades básicas de la vida 
diaria.

Séptimo.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con 
el Ayuntamiento de Molina de Segura facilitará el cumplimiento de los fines de 
interés general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza 
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

Así, el fin público que concurre, justifica la necesidad de llevar a cabo este 
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes, recurso necesario para la consecución de tal finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes 
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Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para 
la prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio que se acredite como residencia habitual de las personas en situación de 
dependencia con el fin de atender las necesidades de la vida diaria e incrementar 
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo. 

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente y 
serán las siguientes:

 Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener autonomía personal del beneficiario, a fomentar hábitos adecuados y a 
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

 Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o 
del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio aquellas personas que 
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se apruebe el Programa Individual de Atención del beneficiario del servicio, de 
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo autonómico para tal fin. Así mismo, la prestación del Servicio de Ayuda 
a Domicilio en cuanto a su distribución diaria, se realizará a propuesta de los 
técnicos de Servicios Sociales de Atención Primaria del municipio, teniendo en 
cuenta tanto la intensidad reconocida como las necesidades del beneficiario 
que deben estar contenidas en el Certificado de inicio del servicio que deberá 
incorporarse a la aplicación informática para tal fin

NPE: A-280520-2469



Página 10449Número 122 Jueves, 28 de mayo de 2020

La propuesta de intensidad tendrá en cuenta, tanto los tramos regulados 
para cada grado de dependencia reconocido, como lo regulado en la distribución 
de horas para cubrir las necesidades personales y las de atención domésticas; 
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas o del hogar tienen carácter complementario a la atención personal, 
por lo tanto sólo podrán prestarse conjuntamente con las de atención personal; 
y que las actuaciones de atención personal tienen carácter prioritario y deben 
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 

En cuanto al horario para las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (levantar) 
se desarrollaran, con carácter general, en horario de mañana de 7:00 a 11:00 
horas; y las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (acostar) se desarrollarán, con 
carácter general, en horario de tarde a partir de las 18: 00 horas. 

En el caso de considerarse pertinente la prestación del Servicio durante los 
sábados tardes, domingos y festivos, deberá tenerse en cuenta que sea para la 
cobertura de tareas personales, exclusivamente para personas con reconocimiento 
de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna posibilidad de ayuda 
o apoyo familiar y/o informal y deberá estar justificado en su Certificado de inicio.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por la 
Administración Regional, mediante la correspondiente modificación del Programa 
Individual de Atención. Las propuestas de cambios de intensidad de los beneficiarios 
con Resolución de reconocimiento del Servicio de Ayuda a Domicilio, deberán estar 
debidamente motivadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria, quienes 
para tal efecto emitirán el correspondiente Informe Social o Nota Informativa, según 
proceda. Esta revisión podrá ser, bien a petición del beneficiario, para lo cual deberá 
adjuntarse a la propuesta la solicitud de éste; o bien, en el ejercicio del seguimiento 
del servicio donde los profesionales valoren la necesidad de modificación, tanto 
en cantidad como en distribución de la intensidad reconocida, para lo cual, será 
preciso darle audiencia al interesado. El beneficiario del servicio, que deberá estar en 
alta, mantendrá el Servicio con la intensidad reconocida, hasta que no se emita la 
correspondiente Resolución de revisión de su Programa Individual. 

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás 
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la aportación 
que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el periodo 
comprendido desde el día 15 de mayo de 2020 (salvo firma posterior) hasta el 30 
de noviembre de 2020, asciende a una cantidad máxima de ciento sesenta y cinco 
mil cuatrocientos ochenta euros (165.480,00 €), con la siguiente distribución:

PRESUPUESTO Horas de Atención 
Personal

Horas de Atención 
Doméstica

COSTE TOTAL 
CONVENIO

APORTACIÓN 
USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2020 (15/05/2020 a 30/11/2020) 7.092 4.728 165.480,00 € 31.441,20 € 134.038,80 €

NPE: A-280520-2469



Página 10450Número 122 Jueves, 28 de mayo de 2020

La determinación del coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia se ha realizado a 14 €. 

La determinación de la participación de los beneficiarios en este servicio, 
se realizará de acuerdo al apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa vigente, y más concretamente, con el 
Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, la intensidad de la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio se determina en número de horas mensuales de 
Atención, diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas 
relativas a necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades 
de la vida diaria, de las horas relativas a necesidades de Atención Doméstica 
o del Hogar, según grado de dependencia, y de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo II del Citado Decreto. Con base en lo anteriormente expuesto, el coste 
del presente convenio del ejercicio 2020, se ha calculado teniendo en cuenta un 
máximo de 11.820 horas, lo que permite una cobertura más real del mismo. 

El precio se calculará multiplicando el número de horas que se establezcan 
en el Programa Individual de Atención por 14 € coste de hora del Servicio de 
Ayuda a Domicilio.

La aportación estimada del IMAS será de ciento treinta y cuatro mil treinta 
y ocho euros con ochenta céntimos (134.038,80 €) comprendiendo la anualidad 
de 2020 de acuerdo a lo reflejado en la tabla anterior, y se ordenará con cargo a 
la aplicación económica 51.03.00.313G 260.09, código proyecto 45025. 

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A) - Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a la 
participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por este, 
y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, de 28 de 
mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo.

El beneficiario del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del derecho de 
acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que corresponda, y, 
en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida en la aplicación de 
la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en virtud de lo establecido 
en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 126/2010, de 28 de mayo. 

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Molina de Segura las altas y bajas en el 
Servicio, de acuerdo a lo establecido en el Convenio de colaboración suscrito 
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entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Molina de Segura para 
regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

b. Ceder al Ayuntamiento de Molina de Segura los datos de carácter personal 
que obrando en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con 
derecho a la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose 
dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento a la prestación 
del servicio en el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada dicha gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la 
normativa aplicable en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente 
Convenio. Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda 
a Domicilio para personas en situación de dependencia, una vez que el 
representante legal de la entidad conveniante presente certificación acreditativa 
del coste del servicio objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, 
acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los 
servicios efectivamente prestados junto con un informe del interventor ú órgano 
equivalente acreditativo de que los datos certificados se corresponden con la 
información reflejada en la contabilidad.

El pago se efectuará como máximo dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la presentación por el representante de la Entidad Local de la 
certificación acreditativa del coste y cumplimiento del servicio objeto del convenio 
acompañada de la documentación establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha certificación se expedirá por meses vencidos dentro del plazo máximo 
de 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra e) 
del apartado siguiente.

Si se produjera por parte de este Instituto demora en el pago, la Entidad Local 
tendrá derecho a percibir los intereses de demora en los términos previstos en el 
apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación 
de presentar la documentación necesaria en el registro administrativo 
correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica que serán convocadas por de la Dirección General de Personas Mayores, 
que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas reuniones versará sobre las altas y bajas de los beneficiarios, incidencias 
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés 
para el servicio.
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2) El Ayuntamiento de Molina de Segura se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores. 

b. La prestación del Servicio se iniciará, como máximo, en el plazo de 15 
días a contar desde la comunicación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento, 
de la Resolución de reconocimiento al derecho del Servicio de Ayuda a Domicilio 
correspondiente. Dicho plazo, solo podrá excederse cuando los motivos por los 
cuales no se ha hecho efectivo el alta en el Servicio, sean por causa imputable 
al interesado, y ésta debe constar en el programa informático de gestión del 
Servicio con su correspondiente incidencia. 

c. Por otro lado, en casos de urgencia o extinción de otra prestación y/o 
Servicio derivados de un cambio de Programa Individual de Atención se acortará 
dicho plazo a fin de que se garantice la continuidad de su programa anteriormente 
citado. Igualmente se adjuntarán al citado programa los Certificados de inicio 
del servicio activo que deberán contener la distribución de tareas de ambas 
modalidades.

d. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
incidencias que puedan producirse, las cuales deberán incorporase al programa 
de gestión informática en un plazo máximo de tres días naturales.

e. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante legal, en su 
caso, haciendo constar el motivo de la misma y pudiéndolo incorporar, la Entidad 
Local, al programa de gestión.

f. Expedir la certificación acreditativa del coste y cumplimiento del servicio 
objeto del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de los 10 
días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social, reflejando la diferencia resultante entre las cantidades abonadas 
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del servicio

h.  Cumplir la normativa vigente en materia de protección de datos.

i. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica con representantes de la Dirección General de Personas Mayores, que 
como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas reuniones versará sobre las altas y bajas de los beneficiarios, incidencias 
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés para 
el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la documentación 
justificativa del contenido de las mismas.
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Novena.- Contratación. 

La Entidad Local podrá contratar el servicio de ayuda a domicilio. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

 La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de 
celebrar los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización 
del contrato se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo 
por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su 
experiencia. En el caso que el contratista tuviera la clasificación adecuada 
para realizar el objeto de la contratación, la acreditación de esta circunstancia 
eximirá a la Entidad Local de la necesidad de justificar ante el IMAS la aptitud 
de aquel. 

 La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre, como 
mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para la 
prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

 La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con 
el contratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes. Resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse en el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su 
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al 
logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales 
(Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública Regional de 
Servicios Sociales).

Decimosegunda.- Resolución del convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Decimotercera.- Régimen de modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se podrá modificar el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado g) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta.- Vigencia y Prórroga.

El presente Convenio surtirá efectos el día 15 de mayo de 2020, (salvo su 
firma posterior) y se extenderá su vigencia hasta el 30 de noviembre de 2020. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimosexta.-Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.
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Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuerdos de este 
convenio, lo firman electrónicamente el 15 de mayo de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Molina de Segura, la Alcaldesa, Esther Clavero Mira.—En calidad 
de fedataria, la Secretaria General, M.ª Dolores Martín-Gil García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

2470 Resolución de 25 de mayo de 2020 mediante la que se modifica 
la Resolución de 15 de julio de 2019 de la Directora Gerente 
del Instituto Murciano de Acción Social por la que se convocan 
subvenciones dirigidas a instituciones sin fin de lucro para el 
desarrollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigido a 
jóvenes en situación o riesgo de exclusión social para el año 2019.

Mediante Resolución de 15 de julio de 2019 de esta Dirección Gerencial se 
convocan subvenciones dirigidas a instituciones sin fin de lucro para el desarrollo 
de programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o 
riesgo de exclusión social para el año 2019 (BORM n.º 163 de 17 de julio de 2019).

Dichas subvenciones están reguladas por Orden de 6 de junio de 2018 de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, publicada en el BORM n.º 
132 de 11 de junio de 2018, modificadas por Orden de 29 de abril de 2019 
(BORM n.º 103 de 7 de mayo de 2020).

Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, prorrogado mediante Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo y Real 
Decreto 487/2020, de 10 de abril, que incluye medidas de confinamiento de la 
población y prevé la suspensión de plazos administrativos mientras se mantenga 
el estado de alarma. Así mismo, incorpora medidas de contención en el ámbito 
educativo y de la formación, entre las que se encuentra la suspensión de la 
actividad formativa presencial.

Esta situación incide directamente en el desarrollo de algunos programas 
concedidos en el marco de esta convocatoria y que actualmente se están 
ejecutando, dado que los programas de mejora de la empleabilidad incluyen 
acciones que tienen necesariamente carácter presencial y grupal y que ha 
resultado necesario suspender o ser realizadas de forma telemática.

El Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, recoge en su artículo 54, medidas en materia de subvenciones y 
ayudas públicas, ofreciendo la posibilidad de ampliar los plazos de ejecución de 
la actividad subvencionada y, en su caso, los de justificación y comprobación 
de dicha ejecución en base a la imposibilidad de realizar la actividad durante la 
vigencia del estado de alarma y a la insuficiencia del plazo originalmente previsto 
para ejecutarla o justificarla o comprobarla con posterioridad.

Teniendo en cuenta que el desconfinamiento de la población va a ser gradual, 
al igual que la reanudación de la actividad formativa presencial, especialmente la 
de carácter grupal y que tanto las instituciones nacionales como internacionales 
prevén que la pandemia del covid-19 va a tener importantes repercusiones 
sociales y económicas, para posibilitar la realización de las acciones y actividades 
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previstas en estos programas resulta necesario ampliar el plazo de ejecución de 
los mismos y flexibilizar y/o adaptar la convocatoria de estas subvenciones a la 
excepcionalidad de la situación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión del IMAS y en uso de las facultades que me confiere la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en sus artículos 10.1 y 17.2 en relación con el artículo 
9.1 b) del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social.

Dispongo:

Artículo único.– Modificar los artículos 4, 6, 14, y 16 y añadir el artículo 
18 a la Resolución de 15 de julio de 2019 de la Directora Gerente del IMAS, 
mediante la que se convocan subvenciones dirigidas a instituciones sin fin de 
lucro para el desarrollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a 
jóvenes en situación o riesgo de exclusión social para el año 2019:

Artículo 4.- Beneficiarios. Requisitos y condiciones

4.1. Se modifica el punto 7 en sus apartados b) y c), que quedan redactados 
como sigue: 

b) Que el número de subvenciones solicitadas por una misma entidad no 
exceda de tres. La duración de los programas presentados no podrá superar los 
12 meses, con excepción de las prórrogas que pudieran ser autorizadas en los 
casos de imposibilidad de realizar la actividad subvencionada durante la vigencia 
del estado de alarma e insuficiencia del plazo de ejecución que reste tras su 
finalización para la realización de dicha actividad, en virtud del artículo 54 del Real 
Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo. Dichas prórrogas podrán estar referidas al 
programa en su totalidad o circunscribirse a acciones y actividades concretas.

c) El periodo de ejecución de los programas podrá extenderse hasta el 
31/10/2020.

4.2 Se añaden los puntos 9,10, 11 y 12 al artículo 4:

9.- En el supuesto de ampliación del periodo de ejecución, un participante no 
podrá estar incluido de forma simultánea en el programa de empleabilidad que se 
desarrolla al amparo de la convocatoria de 2019 y en la de 2020, aun cuando la 
ampliación del programa esté limitada a acciones concretas.

10.- A efectos de justificación de la condición obligatoria exigida en el artículo 
4.4 de la Convocatoria en todas las tipologías de programa, respecto a la realización 
de tutorías individuales de orientación laboral con una regularidad mínima de 2 
veces al mes, se entenderá cumplida cuando la media de tutorías recibida por el 
participante durante su itinerario sea igual o superior a 2 tutorías mensuales.

11.- Aquellas acciones formativas destinadas a la obtención de una 
capacitación profesional específica, deberán tener un mínimo de 60 horas de 
duración y estar dirigidas al menos a 15 participantes cada una, salvo que existan 
razones debidamente justificadas para que la participación sea menor, motivadas 
por el retraso de la formación con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19 o 
posibles instrucciones de las Autoridades Sanitarias respecto al n.º máximo de 
alumnos en el aula, que precisará de autorización administrativa. La formación 
en competencias profesionales deberá tener carácter presencial, no pudiendo 
realizarse mediante teletrabajo.

NPE: A-280520-2470



Página 10458Número 122 Jueves, 28 de mayo de 2020

12.- Respecto al número de participantes exigido en el artículo 4.4 de la 
Resolución de Convocatoria para cada tipología de programa, podrá aplicarse a 
los programas cuyo periodo de ejecución se haya visto interferido por el estado 
de alarma, la excepción prevista de reducir en 10 participantes en aquellos 
programas de nueva implantación que tengan una duración inferior a 10 meses. 
Tendrá que cursarse solicitud motivada y precisará de la correspondiente 
autorización administrativa.

Artículo 6.- Gastos subvencionables de los programas 

6.1 Se modifica el punto 3, que queda redactado de la siguiente forma:

3.- El abono de becas de asistencia a las acciones formativas en 
“Competencias personales y sociales” y “Competencias profesionales/formación 
ocupacional”, tendrán carácter obligatorio, salvo las excepciones previstas en los 
párrafos siguientes, no siendo subvencionable en el resto de formación. Para el 
abono de la beca será preceptivo que la formación tenga carácter presencial.

Durante el tiempo que no esté permitida la realización de las actividades 
presenciales a consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, para la formación 
en competencias personales y sociales podrán utilizarse entornos virtuales de 
formación, en cuyo caso no será becada.

6.2 Se añaden los puntos 9 y 10:

9.- La utilización de la modalidad de teletrabajo por parte del personal 
imputado al programa, tendrá la consideración de gasto elegible durante el 
periodo de tiempo que dure el estado de alarma o las Autoridades Competentes 
recomienden que no se reanuden las acciones formativas grupales de carácter 
presencial, siempre que se pueda verificar su realización y se trate de tiempo 
efectivo dedicado al programa.

El representante legal de la entidad deberá firmar una declaración responsable 
al respecto, deberá reflejarse en los estadillos de dedicación al programa y los 
participantes deberán confirmar expresamente que la acción se ha realizado. 

10.- Cualquier actividad que durante la crisis sanitaria se realice de forma 
telemática deberá garantizar una pista de auditoria que permita verificar su 
realización y la trazabilidad del gasto.

Artículo 14.- Modificación de la resolución de concesión. 

Se añaden dos nuevos apartados en el punto 2:

d) La necesidad de ampliación del periodo de ejecución para realizar 
aquellas acciones y actividades que haya habido imposibilidad de realizar con 
motivo del estado de alarma y de la suspensión de las actividades presenciales, 
especialmente las formativas de carácter grupal.

e) La necesidad de reprogramar las metas a alcanzar previstas en el 
programa adaptado respecto al n.º de participantes y/o a los indicadores de 
resultado, como consecuencia de la crisis sanitaria.

En desarrollo de los establecido en el artículo 22 punto 2 apartado a) de la 
Orden de Bases, tendrá la consideración de variación sustancial del programa la 
excepción prevista en el artículo 4, punto 11 de la presente Resolución, por causa 
derivadas del retraso de la formación o de la limitación del n.º de alumnos en el 
aula, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.
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Se añaden dos nuevos apartados al punto 3, quedando redactado de la 
siguiente forma: 

3. La autorización de las modificaciones recogidas en los puntos anteriores 
quedará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberán traer su causa en circunstancias imprevistas o ser necesarias 
para el buen fin de la actuación.

b) No podrán alterar el objeto o finalidad de la subvención ni dañar derechos 
a terceros.

c) La solicitud deberá presentarse con anterioridad a que concluya el plazo 
para la realización de la actividad subvencionada y deberá estar suficientemente 
motivada.

d) En caso de que haya obtenido puntuación en los criterios de valoración 
de las solicitudes por incrementar el nº de horas de formación ocupacional o 
el n.º de participantes atendidos, no podrán proponerse modificaciones por 
debajo del límite que dio lugar a dicha puntuación, sin perjuicio del número de 
participantes exigidos según tipología de programa, en el artículo 4 punto 4, de 
la Resolución de Convocatoria y la modificación prevista del artículo 4 punto 11 
en la presente Resolución.

e) Cuando la solicitud se ajuste al supuesto e) del punto 2 de este artículo, en 
ningún caso deberá contemplar una reducción superior a 10 puntos porcentuales 
en el indicador acumulado de resultados inmediatos previstos en el programa 
adaptado CR005, según el anexo I del Reglamento UE 1304/2013, referido a 
participantes desfavorecidos que buscan trabajo, se integran en los sistemas de 
educación o formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido 
por cuenta propia, tras su participación.

Artículo 16.- Obligaciones de los beneficiarios 

Se añade un nuevo apartado al punto 1:

c) Aquellas entidades que durante el estado de alarma se encontrasen 
ejecutando el programa subvencionado deberán comunicar las medidas adoptadas 
durante dicho periodo para el mantenimiento de las acciones y actividades del 
programa que se ha dado continuidad durante la vigencia del mismo y durante 
la suspensión de las actividades presenciales, los posibles cambios que ha sido 
necesario implementar respecto al programa adaptado y su posible incidencia 
en la consecución de los objetivos previstos, tareas asumidas por los técnicos 
imputados al programa durante ese periodo, metodología utilizada para realizar 
las actuaciones (teletrabajo, videoconferencias, utilización de plataformas 
digitales, etc.), nueva calendarización en su caso, etc., debiendo aportar aquellos 
anexos que pudieran verse afectados.

En el caso de que se hubieran acogido a alguna de las medidas recogidas 
en los Decretos de regulación laboral como consecuencia de esta crisis; ERTE, 
total o parcial o permiso temporal retribuido, deberá detallarse el personal del 
programa que se ha visto afectado y en qué periodo de tiempo y/o porcentaje 
de su jornada, aportándose el correspondiente Anexo V de “Desglose de Costes 
de Personal” en el que se recojan dichas incidencias. De igual manera deberá 
quedar constancia de la forma en la que dichos trabajadores retomarán o no 
las acciones del programa pospuestas en su caso, y la nueva calendarización 
de las mismas.
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Artículo 18.- Seguimiento de los programas 

Las verificaciones “in situ” previstas en el artículo 26 de la Orden de Bases y 
su modificación, que no sea posible realizar durante el periodo de ejecución del 
programa, como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, se realizarán 
por los técnicos del órgano instructor mediante la evaluación de la documentación 
que la entidad deberá presentar como justificación del programa, recogidas en el 
artículo 17 punto 3 apartado 1.º) de la Resolución de convocatoria.

La evaluación de aquellos aspectos relevantes respecto al desarrollo 
del programa, así como las referentes al cumplimiento de condiciones y/u 
obligaciones que la entidad adquiere por ser beneficiaria, que no pudieran 
verificarse con dicha documentación, se realizará mediante la cumplimentación 
de un cuestionario de seguimiento del programa que le será requerido a la 
entidad y documentación complementaria, en su caso.

Murcia, 25 de mayo de 2020.—La Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social, María Raquel Cancela Fernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

2471 Extracto de la Orden de 22 de mayo de 2020, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se convocan ayudas de comedor 
para el alumnado escolarizado en Centros Sostenidos con Fondos 
Públicos que dispongan de este servicio escolar complementario 
durante el curso 2020-2021.

BDNS Identificador: 507138

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

Primero. Beneficiarios.

Alumnado que vaya a cursar durante el curso escolar 2020-2021, los 
niveles del segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria en centros 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
que dispongan de servicio de comedor escolar.

Para obtener estas ayudas será requisito esencial que los ingresos de la 
unidad familiar en el año 2019 no superen, en función del número de miembros 
computables, los importes máximos determinados en la convocatoria.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar, para el curso académico 
2020-2021, las ayudas del servicio de comedor escolar de los alumnos escolarizados 
en centros sostenidos con fondos públicos (centros públicos y centros privados 
concertados) radicados en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 
dispongan de este servicio escolar complementario en el referido curso académico.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las bases reguladoras por la que se rigen estas ayudas fueron establecidas a 
través de la Orden de la Consejería de Educación y Universidades de 28 de abril 
de 2016 (BORM número 102, de 4 de mayo de 2016).

Cuarto. Cuantía.

El Importe máximo de las ayudas será de 4.064.597,00 euros.

La cuantía individual será igual al resultado de multiplicar el precio diario 
del servicio de comedor en el centro correspondiente por el número de días de 
prestación durante el periodo ordinario de funcionamiento de dicho servicio (de 
septiembre de 2020 hasta junio de 2021),

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo ordinario de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Dicho plazo es de 
aplicación a todos los alumnos que se encuentren matriculados en el centro a la 
fecha de publicación de esta convocatoria.
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Para aquellos alumnos que no se encuentren matriculados en el centro 
antes de la apertura del plazo anterior (alumnos de Educación Infantil de 3 años 
generalmente, o de otros niveles, de nueva incorporación para el curso 2020-2021), 
así como para los posibles repetidores del último curso que se realice en el centro 
(generalmente 6 º de Educación Primaria) que conozcan su permanencia en el 
Colegio durante un curso más con posterioridad a la fecha de publicación de 
la presente convocatoria, se abrirá un plazo extraordinario de presentación de 
solicitudes que se extenderá desde el día 1 al 15 de septiembre de 2020, ambos 
inclusive y necesitará de la presentación de la misma documentación y requisitos 
que para el plazo ordinario

Excepcionalmente, se podrán admitir solicitudes fuera del plazo extraordinario 
indicado anteriormente en el caso de alumnos que se hayan incorporado al 
centro una vez finalizado dicho plazo, que provengan de un centro sin comedor 
escolar o de un centro fuera de la región, circunstancia que deberá ser acreditada 
fehacientemente por la dirección mediante un certificado donde conste la fecha 
de matriculación en el centro educativo, dentro del plazo estipulado para ello, 
que se concreta del 15 al 30 de septiembre. De manera excepcional también se 
admitirán las solicitudes de los centros de nueva creación que estén autorizados 
antes del fin del mencionado plazo.

Sexto. Otros datos.

Estas ayudas son incompatibles con cualesquiera otras que pudieran 
obtenerse para la misma finalidad de otras Administraciones públicas o entidades 
públicas o privadas.

Murcia, 22 de mayo de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, 
Esperanza Moreno Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

2472 Extracto de la resolución de 22 de mayo de 2020 de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se aprueba la convocatoria del programa formas innovadoras de 
integración laboral de personas con discapacidad, subprograma 
“Empleo con apoyo”.

BDNS (Identif.): 507020

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 28/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica un extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la subvenciones objeto de esta convocatoria, 
las entidades sin fines de lucro, con centro de trabajo y actividad en la Región 
de Murcia, y cuyo objeto social esté directamente relacionado con la actividad 
específica a desarrollar, de atención a personas con discapacidad intelectual, con 
parálisis cerebral, con enfermedad mental o sensorial, y además:

tengan suscrito un “Convenio de Colaboración con el SEF en materia de 
empleo”, o haber obtenido con anterioridad al 20 de agosto de 2015 (fecha de 
la publicación de la modificación de la Orden de bases anterior), la autorización 
como agencia de colocación por los Servicios Públicos de Empleo, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se 
regulan las agencias de colocación y hubiesen obtenido, en los tres últimos años 
inmediatamente anteriores a dicha publicación, subvención del programa 2 (“Formas 
innovadoras de integración laboral”), aunque no tengan suscrito convenio de 
colaboración con el SEF en materia de empleo.

Segundo. Objeto.

La finalidad de las subvenciones que se convocan es la de facilitar la inserción 
en el mercado laboral ordinario de las personas con discapacidad mediante formas 
innovadoras de integración laboral, como el “Empleo con apoyo” y consiste en la 
realización de acciones basadas en técnicas de búsqueda de empleo, de orientación 
laboral, de acompañamiento a la inserción y de ayudas al empleo, con personas con 
discapacidad que se encuentren desempleadas e inscritas en las Oficinas de Empleo 
del Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia.

Igualmente se podrán destinar ayudas a estas entidades para el 
acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo de las personas 
con discapacidad con especiales dificultades de inserción laboral, descritos en 
el artículo 2 de la Orden de bases, que hubiesen sido insertados mediante el 
subprograma “Empleo con Apoyo” para facilitar su adaptación social y laboral
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 8 de junio de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, de bases reguladoras de los programas de subvenciones para el 
fomento de la integración laboral de personas con discapacidad (BORM n.º 144, 
de 23 de junio), modificada por la Orden de 4 de marzo de 2019 (BORM n.º 58 
de 11 de marzo).

Cuarto. Financiación y Cuantía.

1. El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 650.000,00 €, financiado al 80 % por el 
Fondo Social Europeo a través del programa Operativo FSE 2014-2020.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden de Bases, se 
establece para el subprograma “Empleo con Apoyo”, un crédito adicional estimado 
de veinticuatro mil euros (24.000,00 €) que se prevé, como consecuencia del 
aumento del crédito presupuestario derivado de una generación, ampliación de 
crédito, y este sea incorporado al proyecto de gasto antes citado.

Dicha afectación queda condicionada a la efectiva incorporación del 
mencionado crédito y la habilitación de la disponibilidad del crédito de la 
correspondiente partida.

En el caso de que se proceda a incorporar este crédito adicional, total 
o parcialmente, a la convocatoria con carácter previo a la resolución del 
procedimiento, mediante resolución de la Directora General del SEF se hará 
pública su cuantía definitiva, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo

2. Serán subvencionables los costes laborales, incluidas la parte proporcional 
de pagas extraordinarias y las cotizaciones a la Seguridad Social y por un tiempo 
de intervención de hasta doce mensualidades, del personal técnico contratado 
directamente relacionado con las acciones previstas en este subprograma y con 
la titulación e idoneidad suficientes.

Los costes laborales subvencionables de este personal no podrán exceder 
de lo fijado en el Convenio Colectivo Sectorial que le sea de aplicación o, en 
su defecto, el Convenio Colectivo general de «centros y servicios de atención a 
personas con discapacidad», incluidos los acuerdos de revisión salarial para el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dictados en desarrollo 
del citado Convenio colectivo general.

Para la determinación del coste laboral, se tomarán las percepciones 
económicas de los trabajadores por la prestación de sus servicios, que tengan 
esta naturaleza, incluida la indemnización por finalización de contrato, así como 
las cotizaciones a la Seguridad Social.

Otros costes: Además, de acuerdo con lo previsto con el artículo 68 ter del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, para sufragar otros costes podrá imputarse un máximo de un 
10 por ciento de los costes directos de personal técnico. En estos costes podrán 
incluirse gastos del personal de apoyo administrativo, gastos de desplazamientos 
de los técnicos, gastos de difusión y publicidad, otros gastos generales tales 
como teléfono, envíos postales y suministro y cualquier otro gasto estrictamente 
necesario y relacionado con la actividad a desarrollar.

Cuando la entidad disponga, en proporción, de al menos tres técnicos a 
jornada completa, la entidad beneficiaria podrá imputar hasta un 20 por ciento de 
los costes directos de personal técnico para sufragar otros costes
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Quinto. Solicitudes.

Las solicitudes de subvención que se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para cada modalidad, disponible en la página WEB www.
sefcarm.es, irán dirigidas al Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación y se presentarán a través de medios electrónicos.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través 
del formulario electrónico disponible en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página https://sede.carm.es. En este caso, se deberá incluir como anexo 
a dicho formulario de solicitud electrónico el modelo de solicitud disponible en 
la guía de procedimientos y servicios y que como Anexo II se acompaña a la 
Resolución de convocatoria (código de procedimiento 938).

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, en su caso, con firma electrónica, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo 
admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 
la sede electrónica

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer de 
firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, salvo oposición expresa, se presumirá que existe autorización al 
Servicio Regional de Empleo y Formación para que éste pueda acceder a los datos 
obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u organismos 
públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, 
como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

Si alguna entidad presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.4 de 
la ley 39/2015, de 1 de octubre.

Número de solicitudes. Cada interesado podrá presentar una única solicitud 
de subvención de la acción o proyecto que pretenda le sea subvencionado.

La solicitud deberá presentarse acompañada de los documentos relacionados 
en el Anexo I de la Resolución de convocatoria. Excepcionalmente, cuando la 
relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas 
de la calidad de la copia, la unidad administrativa instructora podrá solicitar de 
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forma motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, 
podrá requerirle la exhibición del documento o de la información original, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud presentada 
no reúna los requisitos exigidos en la orden de bases y en la convocatoria, la 
unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre

Sexto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas se realizará 
en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

Séptimo. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Octavo. Otros datos.

Podrán ser objeto de subvención, con cargo a la presente convocatoria, las 
acciones contempladas en el subprograma  “Empleo con apoyo”, que cumplan los 
requisitos exigidos en la Orden de bases, realizadas entre:

El 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, para el caso de entidades que ya 
estuviesen ejecutando este programa en el ejercicio 2019.

El día 1 del mes siguiente al de presentación de la solicitud y el 31 de 
diciembre de 2020, cuando la entidad no hubiese ejecutado este programa en el 
ejercicio 2019.

Disposición Adicional única. La disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
en su apartado 4 contempla, como excepción a la suspensión de los plazos 
administrativos para la tramitación de los procedimientos, que “las entidades 
del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos 
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento 
básico de los servicios.”

Esta ayuda tiene por objetivo la atención de personas con discapacidad 
desempleadas, siendo de especial interés para la Región de Murcia atender a este 
colectivo desfavorecido en estos momentos de la previsible elevada destrucción 
de empleo.

Por estos motivos, es de interés general la rápida tramitación de las ayudas 
convocadas por esta Resolución, siendo por tanto, procedente el levantamiento 
de la suspensión de tales plazos.

Murcia, 22 de mayo de 2020.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

2473 Extracto de la Resolución de 22 de mayo de 2020 de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se aprueba la convocatoria del Programa Formas Innovadoras 
de Integración Laboral de Personas con Discapacidad”, 
subprograma “Gabinetes de Orientación e Inserción Laboral”.

BDNS (Identif.): 507025

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica un extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la subvenciones objeto de esta convocatoria, 
las entidades sin fines de lucro, con centro de trabajo y actividad en la Región 
de Murcia, y cuyo objeto social esté directamente relacionado con la actividad 
específica a desarrollar, de atención a personas con discapacidad física y/u 
orgánica  y, además: 

Tengan suscrito un “Convenio de colaboración con el SEF en materia de 
empleo”, o haber obtenido con anterioridad al 20 de agosto de 2015 (fecha de 
la publicación de la modificación de la Orden de bases anterior), la autorización 
como agencia de colocación por los Servicios Públicos de Empleo, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que 
se regulan las agencias de colocación y hubiesen obtenido, en los tres últimos 
años inmediatamente anteriores a dicha publicación, subvención del programa 
2 (“Formas innovadoras de integración laboral”), aunque no tengan suscrito 
convenio de colaboración con el SEF en materia de empleo.

Segundo. Objeto.

La finalidad de las subvenciones que se convocan es la de facilitar la 
inserción en el mercado laboral ordinario de las personas con discapacidad 
mediante formas innovadoras de integración laboral como los “Gabinetes de 
Orientación e Inserción Laboral de personas con discapacidad” y consiste en 
la realización de acciones basadas en técnicas de búsqueda de empleo, de 
orientación laboral, de acompañamiento a la inserción y de ayudas al empleo, 
con personas con discapacidad que se encuentren desempleadas e inscritas 
en las Oficinas de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación de la 
Región de Murcia.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 8 de junio de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, de bases reguladoras de los programas de subvenciones para el 
fomento de la integración laboral de personas con discapacidad (BORM n.º 144, 
de 23 de junio), modificada por la Orden de 4 de marzo de 2019 (BORM n.º 58 
de 11 de marzo)

Cuarto. Financiación y cuantía.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 300.000,00 €, financiado por el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social-SEPE

Serán subvencionables los costes laborales, incluidas la parte proporcional 
de pagas extraordinarias y las cotizaciones a la Seguridad Social y por un tiempo 
de intervención de hasta doce mensualidades, del personal técnico contratado, 
directamente relacionado con las acciones previstas en este subprograma y con 
la titulación e idoneidad suficientes

Los costes laborales subvencionables de este personal no podrán exceder 
de lo fijado en el Convenio Colectivo Sectorial que le sea de aplicación o, en 
su defecto, el Convenio Colectivo general de «centros y servicios de atención a 
personas con discapacidad», incluidos los acuerdos de revisión salarial para el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dictados en desarrollo 
del citado Convenio colectivo general.

Para la determinación del coste laboral, se tomarán las percepciones 
económicas de los trabajadores por la prestación de sus servicios, que tengan 
esta naturaleza, incluida la indemnización por finalización de contrato, así como 
las cotizaciones a la Seguridad Social.

Otros costes: Para sufragar otros costes podrá imputarse un máximo de un 
15 por ciento de los costes directos de personal técnico. En estos costes podrán 
incluirse gastos del personal de apoyo administrativo, gastos de desplazamientos 
de los técnicos, gastos de difusión y publicidad, otros gastos generales tales 
como teléfono, envíos postales y suministro y cualquier otro gasto estrictamente 
necesario y relacionado con la actividad a desarrollar.

Cuando la entidad disponga, en proporción, de al menos tres técnicos a 
jornada completa, la entidad beneficiaria podrá imputar hasta un 25 por ciento de 
los costes directos de personal técnico para sufragar otros costes

Quinto. Solicitudes.

1. Solicitudes: Las solicitudes de subvención que se formalizarán en el 
modelo único de instancia elaborado para cada modalidad, disponible en la página 
WEB www.sefcarm.es, irán dirigidas al Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación y se presentarán a través de medios electrónicos.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través 
del formulario electrónico disponible en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página https://sede.carm.es. En este caso, se deberá incluir como anexo 
a dicho formulario de solicitud electrónico el modelo de solicitud disponible en 
la guía de procedimientos y servicios y que como Anexo II se acompaña a la 
Resolución de convocatoria (código de procedimiento 938).
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La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, en su caso, con firma electrónica, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo 
admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 
la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, salvo oposición expresa, se presumirá que existe autorización 
al Servicio Regional de Empleo y Formación para que éste pueda acceder a 
los datos obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones 
u organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de 
los citados requisitos, como de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

Si alguna entidad presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
68.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Número de solicitudes. Cada interesado podrá presentar una única solicitud 
de subvención de la acción o proyecto que pretenda le sea subvencionado.

La solicitud deberá presentarse acompañada de los documentos relacionados 
en el Anexo I de la resolución de convocatoria. Excepcionalmente, cuando la 
relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas 
de la calidad de la copia, la unidad administrativa instructora podrá solicitar de 
forma motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, 
podrá requerirle la exhibición del documento o de la información original, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud presentada 
no reúna los requisitos exigidos en la orden de bases y en la convocatoria, la unidad 
administrativa requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciese, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Sexto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas se realizará 
en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

Séptimo. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Octavo. Otros datos.

Podrán ser objeto de subvención, con cargo a la presente convocatoria, las 
acciones contempladas en el subprograma “Gabinetes de Orientación e Inserción 
Laboral”, que cumplan los requisitos exigidos en la Orden de bases, realizadas 
entre:

El 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, para el caso de entidades que ya 
estuviesen ejecutando este programa en el ejercicio 2020.

El día 1 del mes siguiente al de presentación de la solicitud y el 31 de 
diciembre de 2020, cuando la entidad no hubiese ejecutado este programa en el 
ejercicio 2019.

Disposición adicional única. La disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
en su apartado 4 contempla, como excepción a la suspensión de los plazos 
administrativos para la tramitación de los procedimientos, que “las entidades 
del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos 
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento 
básico de los servicios.”

Esta ayuda tiene por objetivo la atención de personas con discapacidad 
desempleadas, siendo de especial interés para la Región de Murcia atender a este 
colectivo desfavorecido en estos momentos de la previsible elevada destrucción 
de empleo.

Por estos motivos, es de interés general la rápida tramitación de las ayudas 
convocadas por esta Resolución, siendo por tanto, procedente el levantamiento 
de la suspensión de tales plazos.

Murcia, 22 de mayo de 2020.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, M.ª Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

2474 Anuncio de 25 de mayo de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por el que se 
somete a información pública y audiencia a los interesados el 
proyecto de orden por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a proyectos de innovación y 
digitalización presentados por agrupaciones de microempresas 
y autónomos para paliar los efectos de la crisis del COVID-19 
y contribuir a su incorporación al ecosistema innovador de la 
Región de Murcia.

La Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, a instancias de la 
Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, ha elaborado Proyecto 
de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas a proyectos de innovación y digitalización presentados por agrupaciones 
de microempresas y autónomos para paliar los efectos de la crisis del COVID-19 
y contribuir a su incorporación al ecosistema innovador de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, interesada 
o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere oportunas, por 
vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, mediante el formulario específico de alegaciones en el trámite de 
audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de disposiciones normativas” incluido 
en la Guía de Procedimientos y Servicios de la página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

El Secretario General, José Gabriel Sánchez Torregrosa.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2475 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización 
ambiental integrada para instalación con actividad principal 
“Construcción naval. Construcción de barcos y estructuras 
flotantes”, ubicada en carretera de la Algameca, s/n término 
municipal de Cartagena; promovido por Navantia S.A., S.M.E., 
con C.I.F A-A84076397, en el expediente AAI20150024.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace 
público que por Resolución de esta Dirección General de 14 de mayo de 2020 
se otorga Autorización Ambiental Integrada para instalación con actividad 
principal “construcción naval. Construcción de barcos y estructuras flotantes”, 
ubicada en Carretera de la Algameca, s/n T.M. de Cartagena (Murcia), del 
titular Navantia S.A., S.M.E.

El contenido completo de la Resolución estará igualmente disponible, a partir 
del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la página web de la 
CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6404&IDTIPO=100&RAS
TRO=c511$m2729

Murcia, 15 de mayo de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-280520-2475
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

2476 Tercería de dominio 64/2018.

Equipo/usuario: JMC

NIG: 30016 44 4 2017 0002500

Modelo: 074100

TCD Terceria de Dominio 64/2018 0001 

Procedimiento Origen: ETJ Ejecución de Títulos Judiciales 64/2018

Sobre Despido 

Demandante: Conspalo 2011, S.L.

Abogado: Manuel Maza de Ayala

Demandado: Roberto Gracia Contreras, Mr 96 SL, Fogasa 

Abogado: Domingo José Nuñez Pérez, Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de la empresa Conspalo 2011, S.L. contra Roberto Gracia 
Contreras, MR 96 SL y Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º 
de pieza separada de Terceria de Dominio 1/2020, dimanante del procedimiento 
ETJ 64/2018, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de 
la LJS, citar a la empresa demandada MR 96 SL y a su Administrador Único don 
Félix Enrique Agüera Vallecillas, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el 
día 9/7/2020, a las 11:30 horas, en C/ Carlos III, N.º 41-43, bajo, 30201, Cartagena, 
para la celebración de Vista, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada MR 96 SL y a su 
Administrador Único don Félix Enrique Agüera Vallecillas, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Cartagena, 18 de mayo de 2020.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

2477 Ejecución de títulos judiciales 31/2020.

N.I.G: 30016 44 4 2019 0001177

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 31/2020 

Procedimiento origen: PO procedimiento ordinario 389/2019

Sobre ordinario 

Demandante: Fernando Barrado Jara

Abogado: Carlos Monge Cervantes

Demandado/s: Inmofinancial División Comercial S.L, Fogasa Fogasa, 
Teinsa S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa, 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 31/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Fernando Barrado 
Jara contra la empresa Inmofinancial División Comercial S.L, Teinsa S.L, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Fernando Barrado Jara, frente a Inmofinancial División 
Comercial S.L, Fogasa, Teinsa S.L, parte ejecutada, en forma solidaria, por 
importe de 6.374’80 euros en concepto de principal, más otros 637’48 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su 
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposición, 
a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles 
siguientes a su notificación, contra el auto que despacha ejecución, conforme a lo 
establecido en el art. 239.4 de la LRJS.

Los plazos para recurrir la presente Resolución quedan en suspenso hasta 
que se levante el estado de alarma y se vuelva a la normalidad.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social n.º 2 abierta en, cuenta n.º 3139 debiendo indicar 
en el campo concepto, «Recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». 
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Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el «código 30 Social-Reposición». 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes de los ejecutados Teinsa SL., e Inmofinancial División 
Comercial SL, esto es en punto neutro judicial, TGSS, AEAT, y visto su resultado 
se acuerda el embargo de:

Los saldos en cuentas a la vista en entidades financieras españolas 
colaboradoras con la Administración de Justicia, de los que es titular la parte 
ejecutada Teinsa SL., e Inmofinancial División Comercial S.L., todo ello a través 
de los servicios informáticos de este Juzgado.

Los importes que estén pendientes de devolución por cualquier concepto a 
favor de las ejecutadas Teinsa SL., e Inmofinancial División Comercial S.L., todo 
ello a través de los servicios informáticos de este Juzgado.

Los créditos que tiene pendiente de cobrar la ejecutada Teinsa S.L. 
de las siguientes empresas Multiserveis Empresarials Tarrako Games SL, 
Divalterra SA, Radio Taxi Metropolitano de Valencia SL., librándose al efecto los 
correspondientes oficios.

Todo ello hasta cubrir la cantidad de 6.374’80 euros de principal, mas 637’48 
euros presupuestados para intereses legales y costas.

Se requiere a la parte ejecutante para que aporte certificación bancaria o 
fotocopia de la libreta de su titularidad a fin de poder transferir las cantidades 
que se vayan obteniendo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Los plazos para recurrir la presente Resolución quedan en suspenso hasta 
que se levante el estado de alarma y se vuelva a la normalidad.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso de 
reposición, en el caso de oponerse exclusivamente contra las medidas de 
ejecución.

En el caso de oponerse al despacho de ejecución, reposición Art. 239.4 LRJS 
contra el Auto.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Inmofinancial División 
Comercial S.L, Teinsa S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 18 de mayo de 2020.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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Página 10477Número 122 Jueves, 28 de mayo de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2478 Despido/ceses en general 615/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0005562

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 615/2019 

Sobre: Despido 

Demandante: María Dolores Rodenas Micol

Abogada: Nuria Holguin Santos

Demandado/s: Mis Primero Pasos S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 615/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Dolores Rodenas Micol 
contra Mis Primero Pasos S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Se tiene por designado para la defensa del demandante a la Letrada 
Sra. Nuria Holguin Santos, sin perjuicio de la ratificación posterior en juicio del 
demandante, salvo que con anterioridad otorgue poder en forma, conforme a lo 
previsto en el art. 80.1 e), de la L.R.J.S. 

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/09/2020 a las 10:00 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 30/9/2020 a 
las 10:00 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada para que 
aporte los documentos solicitados en el otrosí digo – Documental de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Mis Primero Pasos S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2479 Procedimiento ordinario 451/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 451/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Nelson Añez Saucedo contra Club Hípico 
Torreguil S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/9/2020 a las 09:40 horas en 
AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 28/9/2020 a 
las 09:50 horas, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-280520-2479



Página 10481Número 122 Jueves, 28 de mayo de 2020

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosí digo – b)
Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Club Hípico Torreguil S.L.”, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2480 Despido objetivo individual 42/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 42/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Joaquín Bernal Caballero 
contra Fondo de Garantía Salarial, Transfrutas, S.A., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/9/2020 a las 10:10 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 28/9/2020 a 
las 10:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 3 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el otrosí primero digo, 2.º 
Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Transfrutas S.A.”, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

2481 Despido/ceses en general 72/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 72/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mimoun Arfal contra José 
Gabriel Muñoz 1995 S.L., Florimport 2000 S.L., Agrícola Portillo 20089 S.L., José 
Gabriel Muñoz Sánchez, Fondo de Garantía Salarial Fogasa sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/9/2020 a las 10:20 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado de 
la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 28/9/2020 a las 
10:30 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber 
a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que 
en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, 
en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte 
así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo Documental 
de la demanda puntos 1) y 2), con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto de lo solicitado en el primer otrosí digo documental puntos 3), 4), 
5) y 6) de la demanda, paso a dar cuenta a S. S.ª para que resuelva lo que 
proceda al tratarse de la admisión de un medio de prueba.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a cinco de julio de dos mil diecinueve.

Remitidos los autos de la Upad y conforme a lo acordado por S.S.ª en 
Providencia de fecha 2/07/2019, se requiere a la mercantil demandada para que 
aporte la documental solicitada en el primer otrosí digo documental puntos 4, 5 y 6 
de la demanda con antelación a la fecha del juicio, con la advertencia que de no 
aportarlos podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria 
en relación con la prueba acordada (art. 94 de la LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de citación y requerimiento en legal forma a José Gabriel Sánchez 
Muñoz Sánchez, “Agrícola Portillo 20089 S.L.”, “José Gabriel Muñoz 1995, S.L.”, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2482 Despido objetivo individual 697/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 697/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Jorge Andrés Castro 
Gamb contra la empresa Importilusión SL, Ministerio Fiscal, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Tener por subsanada y admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/11/2020 a las 10:10 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 4/11/2020 a 
las 10:20, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al I otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al II otrosí digo, interrogatorio de don Felipe Soto Suárez, en calidad de 
administrador de la mercantil Importilusión, S.L., cítesele en legal forma y 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al II otrosí digo, documental, en cuanto al requerimiento de los documentos 
a la mercantil demandada, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS), requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos 
oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos 
de conciliación y juicio el día 4/11/2020, a la mercantil codemandada 
Importilusión S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2483 Despido/ceses en general 23/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 23/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Antonio García Ruiz 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Trasnfragame S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28-10-2020 a las 9:25 horas 
en la sala de vistas numero 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el mismo día 28-10-2020 a las 9:40 horas en la sala de 
vistas numero 4, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil demandada, 
citese conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado DOCUMENTAL del 
SEGUNDO OTROSI DIGO de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia”
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 26/10/2020, a la mercantil codemandada 
Trasnfragame S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2484 Despido objetivo individual 682/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 682/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana María Sánchez 
González contra la empresa Herdigar, S.L., Enrique Diaz Almagro, S.L., Valunion, 
S.A., On Top Perlimport, S.L., Ángeles Gil Guirao, Enrique Diaz Almagro, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/9/2020 a las 09:50 horas en 
Av. Ronda Sur (CD. Justicia) – Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 23/9/2020 a 
las 10:00, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia)- Sala 004 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente ha lugar a 
lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, testifical y documental dése traslado a SSª para que 
resuelva lo procedente.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 23/09/2020, a los codemandados Angeles Gil 
Guira y Enrique Diaz Almagro, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2485 Procedimiento de oficio autoridad laboral 786/2018.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 786/2018 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Inspección Provincial de Trabajo 
contra la empresa Edenia Magaly Paz Rosa, Andrés López García, sobre Proced. 
Oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Providencia del Ilmo Sr Magistrado Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 14 de mayo de 2020.

Dada cuenta; no habiéndose podido celebrar la vista señalada en su día, en 
el presente procedimiento, como consecuencia de la declaración del Estado de 
Alarma, se acuerda el nuevo señalamiento para la celebración del juicio el día 
20/7/2020 a las 10:50 horas.

Remitanse los autos al SCOP SOCIAL, a los efectos oportunos, Y citación de 
las partes al acto señalado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El plazo para recurrir queda en suspenso, por aplicación de la Disposición 
Adicional 2.ª del Real Decreto 463/20 de declaración de Estado de Alarma, 
comenzando a computar desde el día siguiente al cese del estado de alarma

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado De La Administración De Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma al acto del juicio 
señalado el día 20/07/2020, a la codemandada Edenia Magaly Paz Rosa, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2486 Procedimiento ordinario 458/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 458/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Ángeles Rubira Tovar contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, José Antonio Griñán Esparza, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/11/2020 a las 10:50 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 23/11/2020 a las 11:00 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 4, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte los documentos solicitados en el Primer Otrosí Digo 
– Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 23/11/2020 al codemandado José Antonio 
Griñán Esparza, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2487 Despido/ceses en general 13/2020.

Doña María Del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 13/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Fanny Caiza 
Jaye contra la empresa PLC Lowcost Murcia SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado/a Juez, María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 14 de mayo de 2020.

Dada cuenta; no habiéndose podido celebrar la vista señalada en su día, 
en el presente procedimiento, como consecuencia de la declaración del Estado 
de Alarma, se acuerda el nuevo señalamiento para la celebración del acto de 
conciliación y/o juicio el día 20/7/2020 a las 09:45 horas.

Remitanse los autos al SCOP Social, a los efectos oportunos, y citación de las 
partes al acto señalado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El plazo para recurrir queda en suspenso, por aplicación de la Disposición 
Adicional 2.ª del Real Decreto 463/20 de declaración de Estado de Alarma, 
comenzando a computar desde el día siguiente al cese del estado de alarma

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 20/07/2020, a PLC Lowcost Murcia SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2488 Despido/ceses en general 666/2019.

Equipo/usuario: AML

NIG: 30030 44 4 2019 0005950

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 666/2019 

Procedimiento Origen:

Sobre Despido 

Demandante: Antonio Fernández Guirado

Abogado: Pablo Martínez-Abarca de la Cierva

Demandados: Trans-Yayo Químico, S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
Administración Concursal de Trans-Yayo Químico SL 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 666/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Fernández 
Guirado contra la empresa Trans-Yayo Químico, S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
Administración Concursal de Trans-Yayo Químico SL, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 14 de mayo de 2020.

De conformidad con el art. 183.4 de la LEC, y habiéndose producido 
la suspensión del juicio, Se señala nuevamente el acto de juicio para el día 
16/07/2020, a las 11:00 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 5 y el 
acto de conciliación a las 10:50 horas en la Sala de Vistas n.º 1.

Procédase a la citación de la mercantil demandada Trans-Yayo Químico SL 
mediante Sede electrónica y edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso de 
reposicion, cuyo plazo empezará a contar el primer día hábil siguiente al 
levantamiento de la suspensión de plazos que afecta a la Administración de 
Justicia conforme al Decreto-Ley 463/2020 que declara el estado de alarma. 

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Trans-Yayo Químico, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2489 Procedimiento ordinario 341/2019.

Equipo/usuario: AML

N.I.G: 30030 44 4 2019 0003003

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 341/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Jawad Saoudi

Abogado: Antonio Luis Maldonado Garrido

Demandado: Antonio Guerrero Guerrero, AGG Ganados S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 341/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Jawad Saoudi contra la empresa Antonio 
Guerrero Guerrero, AGG Ganados S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a 14 de mayo de 2020.

De conformidad con el art. 183.4 de la LEC, y habiéndose producido 
la suspensión del juicio, se señala nuevamente el acto de juicio para el día 
23/7/2020 a las 11:30 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 5 y el acto 
de conciliación a las 11.20 horas en la Sala de Vistas n.º 1.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Cítese a la mercantil AGG Ganados SL., a través de la sede judicial electrónica y 
a Antonio Guerrero Guerrero por correo certificado con acuse de recibo y Ad cautelam 
procédase a la citación mediante edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso de 
Reposición, cuyo plazo empezará a contar el primer día hábil siguiente al 
levantamiento de la suspensión de plazos que afecta a la Administración de 
Justicia conforme al Decreto-Ley 463/2020 que declara el estado de alarma. 

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Guerrero Guerrero, 
AGG Ganados S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2490 Procedimiento ordinario 347/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003047

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 347/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Mohamed El Kejji

Abogado: Antonio Luis Maldonado Garrido

Demandado/s: Antonio Guerrero Guerrero, Agg Ganados S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 347/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mohamed El Kejji contra la 
empresa Antonio Guerrero Guerrero, AGG Ganados S.L, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a catorce de mayo de dos mil veinte.

De conformidad con el art. 183.4 de la LEC, y habiéndose producido 
la suspensión del juicio, Se señala nuevamente el acto de juicio para el día 
23/07/2020 a las 11:10 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 5 y el 
acto de conciliación a las 11.00 horas en la Sala de Vistas n.º 1.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Cítese a la mercantil AGG Ganados S.L. a través de la sede judicial 
electrónica y a Antonio Guerrero Guerrero por correo certificado con acuse de 
recibo y Ad cautelam procédase a la citación mediante edictos, en su caso, a 
publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso de 
reposición, cuyo plazo empezará a contar el primer día hábil siguiente al 
levantamiento de la suspensión de plazos que afecta a la Administración de 
Justicia conforme al Decreto-Ley 463/2020 que declara el estado de alarma.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Guerrero Guerrero, 
AGG Ganados S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2491 Seguridad Social 717/2018.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 717/2018 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Eugenia Sebastián 
Mercader contra la empresa Asepeyo, Técnicas y Servicios Integrales de Levante 
S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Limpiezas, Ajardinamientos y Servicios Seralia, Umivale, Mutua Universal, 
Procedimiento de Aseo Urbano PAU S.A., Limcamar S.L., MC Mutual, Fremap, 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“No habiéndose podido celebrar la vista del presente procedimiento, como 
consecuencia del Estado de Alarma declarado por la pandemia COVID 19, se 
acuerda la suspensión y su nuevo señalamiento para el próximo día 7 de julio de 2020 
a las 10:10 horas. Remítanse los autos al Servicio Común de ordenación 
del Procedimiento a los fines acordados y citación a dicho acto de todos los 
intervinientes, librando los despachos oportunos”. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Limpiezas, 
Ajardinamientos y Servicios Seralia, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

2492 Procedimiento ordinario 838/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 838/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Ricardo Gil Soriano contra Ambientes Naturales 
para el Hogar S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/09/2020 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 23/9/2020 a las 10:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

NPE: A-280520-2492
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada para que 
aporte los documentos solicitados en el otrosí dice documental de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de la empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-280520-2492
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Ambientes Naturales para 
el Hogar S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-280520-2492
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IV. Administración Local

Abanilla

2493 Modificación de bases para cubrir, con carácter temporal, 
mediante contratación laboral una plaza de Ingeniero Técnico 
Industrial del Ayuntamiento de Abanilla (Murcia) y reanudación 
de plazo de presentación de solicitudes.

Mediante Decreto de Alcaldía número 223, de fecha 26 de mayo de 2020, 
se ha resuelto la resolución de un recurso interpuesto contra las Bases para la 
contratación laboral, con carácter temporal, de un Ingeniero Técnico Industrial, 
cuyo anuncio de convocatoria fue publicado en el BORM, número 57, de fecha 9 
de marzo de 2020.

El contenido de la modificación de las Bases Reguladoras que rigen la 
convocatoria, se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la Web 
municipal www.abanilla.es, (apartado Gestión municipal/Abanilla/6. Oferta de 
Empleo y Selección de Personal/2020/Ingeniero Técnico Industrial).

El plazo de presentación de solicitudes se reanuda desde el próximo día 1 de 
junio de 2020, finalizando el mismo el día 15 de junio de 2020.

Las instancias se dirigirán al señor Alcalde del Ayuntamiento de Abanilla, y 
podrán presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Abanilla 
www.sede.abanilla.regiondemurcia.es, o de forma presencial en el Registro 
General de Entrada del Ayuntamiento. De igual forma, podrán presentarse en 
la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, remitiendo 
el mismo día de la presentación copia de la solicitud al Ayuntamiento de Abanilla 
al e-mail (miguelcastillo@abanilla.es).

Abanilla, a 26 de mayo de 2020.—El Alcalde. P.D. firma. Decreto n.º 237/15, 
de 19 de junio, el Secretario, Miguel Castillo López.

NPE: A-280520-2493
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IV. Administración Local

La Unión

2494 Aprobación definitiva de la modificación n.º 6 del Presupuesto General 2020.

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 13 de marzo del 2020, 
la modificación n.º 6 del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2019, prorrogado para el 2020, 
mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias con distinto nivel de 
vinculación jurídica.

Publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 87, de fecha 16 de abril del 2020, edicto 
de aprobación inicial, y transcurridos quince días de exposición pública de conformidad con los artículos 
169 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de La Unión.

A continuación se publica la modificación realizada en el Estado de Gastos del Presupuesto, resumida por 
Capítulos, según establece el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Organismo: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 

 

Capítulo: 

Epígrafe: 

 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN Nº 6 PRESUPUESTO GENERAL 2020 

AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 
 

E D I C T 0 

 

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 

13 de marzo del 2020, la modificación nº 6 del Presupuesto General de esta Entidad para el 

ejercicio 2019, prorrogado para el 2020, mediante el procedimiento de transferencias de 

crédito entre aplicaciones presupuestarias con distinto nivel de vinculación jurídica. 
Publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 87, de fecha 16 de 

abril del 2020, edicto de aprobación inicial, y transcurridos quince días de exposición pública 

de conformidad con los artículos 169 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse 

presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado 

automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del 

Ayuntamiento de La Unión. 
A continuación se publica la modificación realizada en el Estado de Gastos del 

Presupuesto, resumida por Capítulos, según establece el artículo 169.3 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

CAP. CONCEPTO PRESUPUESTO MODIFICACIONES MODIFICACIONES PREVISIONES
GASTOS INICIAL POSITIVAS NEGATIVAS DEFINITIVAS

1 GASTOS DE PERSONAL 5.192.647,00  0,00  5.192.647,00 
2 GASTOS BIENES CORRIENTES 3.965.861,96  0,00  0,00  3.965.861,96 
3 GASTOS FINANCIEROS 115.961,00  0,00  0,00  115.961,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 837.287,00  0,00  77.274,43  760.012,57 

5 107.694,43  0,00  0,00  107.694,43 

6 INVERSIONES REALES 74.002,00  77.274,43  0,00  151.276,43 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2,00  0,00  0,00  2,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00  0,00  0,00  30.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 1.324.068,00  0,00  0,00  1.324.068,00 

TOTAL GASTOS 11.647.523,39  77.274,43  77.274,43  11.647.523,39 

FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 
IMPREVISTOS

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 

meses, contados a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín 
Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 

a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia o, en su 
caso, de la notificación personal a los interesados que presentaron reclamación contra la aprobación inicial de 
la modificación del Presupuesto. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

La Unión, 15 de mayo de 2020.—La Concejal Delegada, Elena José Lozano Bleda.

NPE: A-280520-2494
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IV. Administración Local

La Unión

2495 Aprobación definitiva de la modificación n.º 8 del Presupuesto General 2020. 

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 2 de abril del 2020, 
la modificación n.º 8 del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2019, prorrogado para el 2020, 
mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias con distinto nivel de 
vinculación jurídica.

Publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 87, de fecha 16 de abril del 2020, edicto de 
aprobación inicial, y transcurridos quince días de exposición pública de conformidad con los artículos 169 y 179 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente 
elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de La Unión.

A continuación se publica la modificación realizada en el Estado de Gastos del Presupuesto, resumida por 
Capítulos, según establece el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

CAP. CONCEPTO PRESUPUESTO MODIFICACIONES MODIFICACIONES PREVISIONES
GASTOS INICIAL POSITIVAS NEGATIVAS DEFINITIVAS

1 GASTOS DE PERSONAL 5.192.647,00 0,00 5.192.647,00 
2 GASTOS BIENES CORRIENTES 3.965.861,96 73.000,00 0,00 4.038.861,96 
3 GASTOS FINANCIEROS 115.961,00 0,00 0,00 115.961,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 837.287,00 0,00 0,00 837.287,00 

5 107.694,43 0,00 100.000,00 7.694,43 

6 INVERSIONES REALES 74.002,00 27.000,00 0,00 101.002,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2,00 0,00 0,00 2,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 1.324.068,00 0,00 0,00 1.324.068,00 

TOTAL GASTOS 11.647.523,39 100.000,00 100.000,00 11.647.523,39 

FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 
IMPREVISTOS

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia o, en su 
caso, de la notificación personal a los interesados que presentaron reclamación contra la aprobación inicial de la 
modificación del Presupuesto. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

La Unión a quince de mayo del 2020.—La Concejal Delegada, Elena José Lozano Bleda.
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IV. Administración Local

Lorquí

2496 Derogación de la ordenanza reguladora de la tasa por ocupación 
de terrenos de uso público local con mesas, sillas y tribunas, 
tablados y otros elemento análogos, con finalidad lucrativa fiscal.

Aprobada inicialmente la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local e mesas, sillas y 
tribunas, tablados y otros elementos análogos, por Acuerdo del Pleno de 
fecha 14 de mayo de 2020, de conformidad con el artículo 17.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública 
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los 
interesados puedan presentar las alegaciones, reparos u observaciones 
pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Lorquí, 18 de mayo de 2020.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.

NPE: A-280520-2496
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IV. Administración Local

Murcia

2497 Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno, de 15 de mayo de 2020, 
aprobando ampliar el plazo de realización de actividades de 
los programas subvencionados en la «Convocatoria pública de 
concesión de subvenciones a centros de enseñanza secundaria 
públicos del municipio de Murcia para Programas de Actividades 
Extraescolares, curso 2019/2020», BDNS (IDENTIF.): 467185, 
aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de julio de 2019 
y publicada en el BORM n.º 167, de 22 de julio de 2019.

BDNS (Identif.): 467185

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión 
celebrada con fecha 15 de mayo de 2020, ha aprobado:

Primero.- Ampliar el plazo para la realización de las actividades 
extraescolares comprendidas en los programas subvencionados dentro de la 
«Convocatoria pública de concesión de subvenciones a los Centros de Enseñanza 
Secundaria de titularidad pública del municipio de Murcia para la realización de 
programas de actividades extraescolares durante el curso 2019/2020», hasta 
el 30 de junio de 2021.

Segundo.- Ampliar el plazo para la justificación de las subvenciones 
concedidas dentro de la mencionada convocatoria, estableciendo como el plazo 
límite el 31 de julio de 2021.

Murcia, 15 de mayo de 2020.—La Concejala Delegada de Movilidad Sostenible 
y Juventud, Rebeca Pérez López, P.D. (Decreto de Organización de los Servicios 
Administrativos del Ayuntamiento de Murcia de fecha 18 de junio de 2019).

NPE: A-280520-2497
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IV. Administración Local

Murcia

2498 Sometimiento a información pública de la documentación 
integrante del avance de Plan Especial para modificar y ampliar 
los usos de la parcela E-7 del proyecto de compensación de la 
Unidad de Ejecución I del Plan Parcial del Sector N.P. IV Ladera 
de Churra. (Ámbito TM-5374).

En virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, de fecha 8 de mayo de 2020, se somete a información pública, por 
plazo de un mes, para la presentación de sugerencias, de conformidad con los 
arts. 152.2 y 164 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia, la documentación integrante del Avance del 
Plan Especial para modificar y ampliar los usos de la Parcela E-7 del Proyecto 
de Compensación de la Unidad de Ejecución I del Plan Parcial del Sector N.P. IV 
Ladera de Churra (Ámbito TM-5374) de Murcia, el cual empezará a contar desde 
el día siguiente al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Durante dicho plazo, las personas interesadas podrán examinarlo 
preferentemente en la dirección electrónica urbanismo.murcia.es/infourb/ultimas 
o bien de forma presencial en la planta baja del Edificio Municipal de Servicios 
Abenarabi, sito en Avda. Abenarabi 1/A, Murcia en la sección de Información 
Urbanística, exclusivamente con cita previa llamando al siguiente teléfono: 968 
358 600. Extensiones: 57020 y 57022.

Asimismo, se somete el Avance junto con su documento ambiental 
estratégico al trámite de consultas previsto en la legislación ambiental de 
conformidad con el artículo 163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia y concordantes de la Ley 21/13, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, ante el órgano ambiental, el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, pudiendo consultarse dicho documento ambiental en la 
dirección electrónica anteriormente mencionada.  

Si bien, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, los plazos administrativos están suspendidos; por lo que el cómputo 
del precitado plazo de un mes se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que 
pierda vigencia la declaración del estado de alarma, o en su caso las prórrogas 
del mismo. 

Murcia, 18 de mayo de 2020.—El Alcalde, P.D., el Jefe del Servicio Admvo. de  
Planeamiento, María Dolores Martínez Gimeno.

NPE: A-280520-2498
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IV. Administración Local

San Javier

2499 Exposición pública de la matrícula del impuesto sobre actividades 
económicas para el ejercicio 2020.

Queda expuesto al público la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas para el ejercicio 2020, que sirve de base para las liquidaciones del 
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3, del Real Decreto 243/1995, 
de 17 de febrero, en este Ayuntamiento, sito en Plaza de España n.º 3, durante el 
plazo de 15 días siguientes a la publicación de este anuncio en el BORM.

Contra los actos de inclusión, exclusión o alteración de datos relativos al 
sujeto pasivo del impuesto, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
o reclamación económica- administrativa en el plazo de un mes ante la Agencia 
Tributaria en los términos del Art. 235 de la Ley General Tributaria.

Los plazos de interposición de los recursos correspondientes, se computarán 
desde el día inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública 
de la matrícula.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa 
contra los actos citados no originará la suspensión de los actos liquidatorios 
subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo 
o el Tribunal Económico-administrativo competente, de conformidad con el artículo 117 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

El plazo previsto para interponer los recursos citados, quedan suspendidos 
mientras dure el estado de alarma y sus sucesivas prorrogas. Este plazo comenzara 
a contabilizarse cuando se decrete la terminación del ESTADO DE ALARMA, conforme 
a lo establecido en el RD 463/2020, de 14 de marzo para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID19 y normativa concordante.

En San Javier, 19 de mayo de 2020.—El Alcalde, José Miguel Luego Gallego.

NPE: A-280520-2499
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2500 Concesión administrativa de uso privativo de bien de dominio público.

Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Torre Pacheco se somete a 
información pública el proyecto y el pliego de condiciones jurídicas y económico-
administrativas para la adjudicación directa de la concesión administrativa de 
uso privativo de un bien de dominio público a la Fundación “Instituto de la 
Inteligencia Libre”, con destino a la construcción de un Centro de Investigación 
y Desarrollo OceanLabKids Center.

El mencionado bien inmueble tiene las siguientes características: 
parcela de terreno de 1.618 m², inserta dentro de la finca catastral número 
3490902XG8739S0001OP, y con inscripción en el registro de la propiedad de 
Torre Pacheco en Finca: 53029, Tomo: 3197, Libro: 837, Folio: 42, Alta: 1, siendo 
su actual naturaleza la de urbana de dominio público.

Habiéndose instruido el procedimiento por los servicios municipales, para la 
concesión demanial, se somete, por plazo de 30 días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, a trámite de in formación pública, a fin de que quienes pudieran 
tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias y reclamaciones tengan por conveniente.

La documentación estará a disposición de los interesados en el Tablón de 
Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Torre Pacheco, sito en la 
siguiente dirección web: https://sede.torrepacheco.es, así como en la propia 
Casa Consistorial del ayuntamiento de Torre Pacheco (Secretaría).

En Torre Pacheco, a 19 de mayo de 2020.—El Alcalde-Presidente, Antonio 
León Garre.
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